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     fa señora Eisa 0el Milar munoz min 

en calidad de garante solidaria, en el 

término de tres días, cumplan con la 

obligación demandada o propongan las 

excepciones respectivas.- En mérito al 
P 

que acompaña y de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso Segundo del 

Art. 421 del Código de Procedimiento, 

se ordena la prohibición de enajenar 

del inmueble de propiedad de los 

demandados Juan Fernando Molina 
Mullo y Rosa del Carmen Chiriboga 

Chata, i 

el certificado mencionado, bara cuyo 

efecto, notifíquese al señor Registrador 

de la Propiedad de Quito, mediante 
oficio y envíese suficiente despa- 

cho.- Cítese a los demandados JUAN 
FERNANDO MOLINA MULLO, ROSA 

DEL CARMEN CHIRIBOGA CHALA y 
ELSA DEL PILAR MUÑOZ PINTO, enlas 
direcciones que indica para el efecto 

el actor, a quienes se les entregarán 

copia de la demanda y Providencia 

respectiva.- Agréguese al Aroceso la 

documentación presentada.- De con- 
formidad con lo establecido en ej Art. 
392 del Código de Procedimiento Civil, 
dejando copias certificadas y recibo 

en autos, desglósese tos dacumentos 

adjuntos, entréguese a la Lic. Sandra 

Rosaura Vargas Drouet- Téngase en 

“cuenta el casillero judicial señatado”.- 

Natifíquese.- $) Dr. Edwin Arzori Reyes, 

Juez Encargado 
“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. Quito, martes 12 de junio 

de)2022,1a513h21.-Atento al juramento 
rendido por el Dr. Eduasdo Nieto Boada, 

en calidad de Procurador Judicial del 
señor Aurelio Fernando Pozo Crespo, 

Gerente General y representante legal 

cn o alacido en elAR. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, cítese 

a los demandados JUAN FERNANDO 
MOLINA MULLO, ROSA DEL CARMEN 
CHIRIBOGA CHALA y ELSA DEL PILAR 

OZ PINTO, por medio dela prensa 
en uno de los diarios de mayor circu- 

lación que se editen en esta ciudad 

de Quito”.- Notifíquese.- £) Dr. Wilzon 

Lozada Villacís, Juez Encargado, 

Lo que comunico a usted para los fines 

egates pertinentes y se fe previene de 

la obligación que tiene de < señalar casi- 
para 

sus notificaciones.- Certifico, 

    

Lanemao mv o. ok 
DEMANDAQUEEN JUICIO ORDINARIO 

SIGUE EN SU CONTRA LA SEÑORA 

MARÍA INES LOJA GUAILLAS 

ACTORA, María Inés Loja Guaitlas 

Enrtgue Fernando 

Larenas Muller, en su calidad de 
Gerente General de la Compañía Grupo 

Larenas Muller S.A. 
JUICIO : Ordinario 

TRAMITE.- Ordinario 
CUANTÍA. indeterminada 
OBJETO _DE LA OEMANDA.- 

ia de 
Dom 

CAUSA No. 2012- 0129 E. PROAÑO 

PROVIDENCIA,- JUZGADO SÉPTIMO 

DE LO CIVIL DÉ PICHINCHA. QUITO, 

martes 6 de marzo de 2012, las 10h50, 
VISTOS.-Avoco conocimiento dela pre- 

sente causa, en mí calidad de Juez 
Titular de esta Judicatura. La dernán- 
da que antecede es cíara, completa y 

seúne los demás requisitos de ley. Es 

procedente el trámite ordinario que 
se solicita, en Consecuencia, córrase 

traslado de la demanda y esta pro- 

videncia a) demandado Compañía 
GRUPO LARENAS MULLER S.A, a 

través del señor ENRIQUE FERNANDO 

LARENAS DÁVILA, en su calidad de 
Gerente General, a fin de que la contes- 
ten en el término de quince dí días, de ser 

citados legalmente bajo apercibimien- 

to en rebetdía.- Cítese al demandado 
Compañía GRUPO LARENAS MULLER 

S.A., a través del señor ENRIQUE 

FERNANDO LARENAS DÁVILA, en su 
calidad de Gerente General . Cítese 
y cuéntese en la presente causa, con 

los personeros legales del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

La actora, presente el certificado de 

De con lo 

que dispone el Art. 1000 des Código 

de Procedimiento Civil, inscríbase la 
presente demanda, en el Registro de la 
Propiedad de este cantón -Agréguese 

al proceso la documentación acompa- 
Rada.- Téngase en cuenta el casillero 

judiciai señalado por los comparecien- 

tes. NOTIFIQUESE.- £)Dr. Raúl Mariño 

PROVIDENCIA.- 

JUZGADO SÉPTIMO DE Lo CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, miércoles 21 

de marzo de 2012, las 09h12,-Avoco 
presente causa, 

en mi calidad de Juez encargado de 

esta Judicatura, mediante Acción de 

mM 

¿ Hay firma y sello 
AC/87186/4 

legales consiguientes, advirtitndoles 
de la obligación que tiene de señalar 
casiflero judicial en la forma legal para 

recibir fas posteriores notificaciones 
que les corresponda. Dr. Manue 

Amón Medina SECRETARIO DEL 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO DE CIVIL 

DE PICHINCHA z 

LARDELE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
- OSANCASTELO IMPORTACIONES 

CIA. LTDA. 

La compañía OSANCASTELO JIMPOR- 
TACIONES CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Cuadragésimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 23 de Mayo de 2012, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.lJ. 
DJC.Q.12.004009 de 02 de Agosto de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2,- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Núme- 
ro de Participaciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: EL COMERCIO, LA PRODUCCIÓN, 
FABRICACIÓN, VENTA, MERCADEO, 

“EXPORTACION E IMPORTACIÓN Y 
DISTRIBUCION DE PRODUCTOS RE- 
LACIONADOS CON EL ÁMBITO CO- 
MERCIAL DE SOLUCIONES DE SISTE- 
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Altura almacén: 3,00 m de entrepiso 

Edad construcción: 32 años aproxí- 

madamente 
so; Comercial 
Estado: Regular 

G. AVALUO 

AVALÚO DEL INMUEBLE 

inmueble; Descripción; Superficie; 

Avalúo Vator unitario Valor parciat 

Terreno y--; 40,77 m2; $ 200,00 
c/m2 ; :$ 12.231,00 
Construcción Almacén N* 2;28,77 m2 

; $ 388,00 c/m2 ; $ 11.162,76 
Garaje N'1; ;12,00 m2 ;$ 120,00 c/m2 

enn 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Nose admitirán posturas que no vayan 

acómpañadas, por la menos det diez 

por ciento del valor total de la oferta, el 
quese consignará en dinero en efectivo 
o en cheque certificado par el Banco a 

la orden del Juez Multi de 
Napo - Baeza. 
El remate se lo hará como cuerpo cier- 

to, de conformidad con to dispuesto en 

et Art, 1773 del Código Civil. Los gastos 

de transferencia de dominio serán de 
cuenta del-adjudicatario a excepción 

de aquellos que por mandato de la Ley 

p 

redes de agua potable, redes de ener- 

Bla eléctrica, 

Del bien tamueble: No tiene ningun 
servicio basico al interior del terreno. 

15 CARACTERISTICAS DE TERRENO 
fía: Este dot Hinelinad 

de forma rectangular y dos frentes a la 
calle publica 

LINDEROS Y LONGITUDES DEL 

TERRENO 
Antecedentes.- (Según, Certificado del 

Registro de la Propiedad que obran 
dentro del proceso) 

deben ser cubiertos por e) propietario E 6.24% Derechos y Acciones fín- 

dos sobre lote de terreno, Signado NS Y” REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
NEOECUABUS S.A. 

La compañía NEOECUABUS S.A. se 

constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19 de Julio 

de 2012, fue aprobada por la Supe- 
ríntendericia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.12.004072 de 
06 de Agosto de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 

1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 
pañía es: A) COMPRA VENTA, 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 
TODO TIPO DE AUTOMOTORES.... 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OXIGENIO COMUNICATION 

COMPAÑIA LIMITADA 

La compañía OXIGENIO 
COMUNICATION COMPAÑIA 
LIMITADA se constituyó por escritu- 
ras públicas otorgadas ante el Notario 
Décimo Quinto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 20 de Diciembre de 
2011, y el 07 de junio de 2012, fue- 
ron aprobadas por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
S€.1J.DJC.0.12.003792 de 24 de Julio 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la 
compañía es: "SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES..."       

ne AN Quito, 06 de Agosto de 2012. > 
ns ao ue realiza el actor en el - vito, 24 de Julio de 2012. 
a minar navidad o receso — | Quito, 02 de Agosto de 2012. Dr. Oswaldo Noboa León 2 Q de 
JUZRADO DECIMO DELO-CIVILDE to que dispone el Ari. 82 del Código DIRECTOR JURÍDICO DE “> Dr. aldo Noboa León 
CITACION JUDICIAL A: AIDA o venor| ENRIQUE FERNANDO Dr. Oswaldo Noboa León. COMPAÑÍAS DO y DIRECTOR URÍDICO DE 
GUADALUPE MUÑOZ ESTRELLA LARENAS DAVILA, en su calidad de DIRECTOR JURIDICO DE a Y) 
JUICIO: EJECUTIVO No. 1000-2007 representante legal de ta Compañía | Y COMPAÑÍAS 
ALL. ACTORES: DR. MARCELO por COMPAÑIAS OO 
PATRICIO LOZANO (BANCO — la prensa en uno de log diarios de q Y PROMERICA S.A.) DEMANDADOS: — mayor que sa editan en | 
TRAMITE: EJECUTIVO CUANTÍA: — La que comas a Ud. para los Eines ACIBT140M INS ARUB7OS toc 

  

 


